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Que. contbrme al marco nomrativo del Reglamento de Ia Ley
N'30225 - Ley de Contrataciones del Estado modificado con D€creto Legislativo No 1444 y su
reglamento modificado por D.S. No 344-2018-EF, en el cual señala en el Articulo 6. Plan Anual de
Contratac¡ones. 6.1 . El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por
el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad. de conformidad con las reglas previstas en
la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento. 6.2. Loego de aprobado, el Plan Anual de
Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o
excluircontrataciones.6.3.[,aEntidadpirblicasuPlanAnualdeConfiatacionesJ¡susmodificatorias
en el SECE y, cuando lo nrviere, en su pofal Institucional. Dicha pLrblicación se realiza dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus

rnodificaciones, e incluye la publicación del conespondiente documento aprobatorio o modificatorio,
de ser el caso. 6.4. Es requisito para la convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para
la Comparación de Precios, que estén incluidos en el Plan Ant¡al de Contrataciones, bajo sanción de
nulidad:

Que adicionalmente el numeral 7.3.2 de la Directiva N'002-2019-
OSCE/CD, señala que el PAC debe ser aprobado dentro de los quince ( I 5) días hábiles siguientes a

la fecha de la aprobación de PfA. asimismo de acuerdo al numeral 7.4.4 sobre el registro y
publicación del Plan Anual de Contrataciones. el PAC debe ser publicado en el SEACE en un plazo

no mayor de cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de aprobado. incluyendo el documento de

aprobación. Adicionalmente, el PAC debe publicarse en el portal institucional de la Entidad, si lo
tuviere. así como estar a disposición de los interesados en el OEC de Ia Entidad, para que pueda ser

revisado y/o adquirido a costo de reproducción.

Que, mediante lnforme N' 001-2025-GRSM-
DRASAM/DOAiOGA/LOG, de fecha 09 de enero del 2025, el Jele del Área de Logíst¡ca presenta
el Plan Anual de Contrataciones - PAC 2025 de la Dirección Regional de Agricultura San Martín:
con Nota Informativa N' 006-2025-GRSM/DRASAMiDOAJOGA. de fecha 09 de enero del 2025.
el Jefe de la Oficina de Gestión Administrativa. solicita la aprobación via acto resolutivo del
mcncionado PAC-2025 y la Dirccción Regional de Agricultura San N'fañín, con Mcmorándum
N" 07-2025-GRSM/DRASAM. de fecha 09 de enero del 2025, autoriza la proyección de la respectiva
resolución de Aprobación del Plan Anual de Contrataciones 2025.

Que. en uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución
Ejecutiva Regional N' 312-2023-GRSM/GR, de fecha 28 de Junio del 2023, donde se designa al
Director Regional de Agricultura San Martin, el Reglamento de Organización y Funciones aprobada
mediante Ordenanza Regional N" 019-2022-CRSM/CR, de fecha 2l de Noviembre del 2022 y con
las visaciones de los Directores de Asesoría iegal. Área de Logística; Oficina de Cástión
Presupuestal, Oticina de Gestión Administrativa y de la Dirección Regional de Agricultura San
Martín.
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SE RESUf,LVE:

tRTicL,r,o pnlurRo.- ApRoBAR EL pLAN ANUAL DE
CONTRATACIONES de la Dirección Regional de Agricultura San Martín. para el ejercicio Fiscal
2025, conforme a lo expuesto en los considerandos y al siguiente detalle:

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la Aprobación del Plan
Anual de Contrataciones 2025 de la Dirección Regional de Agricultura San Martín para el ejercicio
fiscal 2025 y sea publicado en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y' Contralaciones del Estado

- SEACE dentro del plazo no mayor a cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación, acción que
debe realizar el Area de Logística,

ARTiCULO TERCERO,- NOTIFICAR la presente Resolución
conforme a Ley.

REGiSTRESE Y COMUNiQUESE

GOSIERNO REGIONAL DE SAt.I
D¡RtCClo¡t DEÁ6BCUL
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Descripción Objeto
Vrlor

refcrencifll

Tipo de
procedimiento

de sel€cciétr

Fte. Fto.

Mes
programado

p8r¡ su

corrvoc¿torl¡

l

Conratac¡ón de servicio de

intemet llnea dedicada de 30

MBPS para las ADELS de la

Dirección Regional de

Agricultura de San Martin.

Servicio

sl 66,550.00
(Sesenta y seis

mil quinientos

cincuenta y
00/100 Soles)

incluido el

LG.V.

Adiudicación

Simplificada

Recursos

Ordinarios
Enero

Conratación de servicio de

intcmet linea dedicada para

la sede central de la

Dirección Regional de

Agricultula de San Martin.

Sc c (¡

s/ 57.200.00
(Cincuenta y
siete mil
doscientos y
00/100 Soles)

incluido I.G.V

Adjudicación
Simplificada

Recursos

Ordinarios
Enero

DIRECfOR REGIONAL
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